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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN: 2007-00344-00 

DEMANDANTE: ANI 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CONTRERAS TOVAR 

 

 

En vista que se allega poder otorgado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI-, se procederá a reconocer personería al nueve 

apoderado. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso, al 

abogado DIEGO FRANCISCO PINEDA PLAZAS en calidad de 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
Juez, 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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